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Condonación del Impuesto Sobre Nóminas en la 
Ciudad de México

El día 29 de enero de 2021 se publicó en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la 
Resolución de Carácter General mediante 
la cual se condona el 100% del pago del 
Impuesto Sobre Nóminas causado en el mes 
de enero 2021, como medida para enfrentar 
los efectos negativos de la emergencia 
sanitaria por COVID-19.

Contribuyentes acreedores a este 
beneficio

01. Empresas que sean de tamaño 
micro y pequeño establecidas 
en el perímetro A o B del Centro 
Histórico de la Ciudad de México, 
bajo las siguientes actividades no 
esenciales: Carbón, Explotación de 

minerales no metálicos, Extracción 
de materiales metálicos, Hoteles, 
Industria de la madera y productos de 
la madera (incluye muebles), Industrias 
metálicas básicas, Otras industrias 
manufactureras, Papel y productos de 
papel, imprentas y editoriales, Productos 
metálicos, maquinaria y equipo (incluye 
instrumentos quirúrgicos y de precisión), 
Productos minerales no metálicos 
excepto los derivados del petróleo y 
del carbón, Servicios de alquiler de 
bienes muebles, Servicios profesionales, 
técnicos, especializados, y personales, 
Servicios de esparcimiento, culturales, 
recreativos y deportivos, Servicios de 
reparación y mantenimiento, Servicios 
de organismos internacionales, Textiles, 

prendas de vestir e industrias de cuero. 
Deberán proporcionar adicionalmente 
el número de cuenta predial del local 
ubicado en los perímetros A y/o B del 
Centro Histórico. 

02. Establecimientos cuyo giro sea el 
restaurantero, que acrediten haber 
conservado o, en su caso, que hayan 
incrementado su plantilla laboral con 
respecto a la declarada para el mes de 
diciembre de 2020. 
 
Para acreditar la conservación o 
incremento de la plantilla laboral por 
parte de los contribuyentes bastará 
con la presentación de la declaración 
mensual del Impuesto en el SAC.
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03. Establecimientos que, aun no siendo 
su actividad principal otorguen 
servicios de restaurante ofreciendo 
la venta de alimentos preparados para 
consumo en el local; para lo cual, se 
aplicará la condonación exclusivamente 
por el Impuesto equivalente al número 
de trabajadores que laboran dentro del 
servicio de restaurante. 
 
Adicional a la declaración habitual, 
se deberá presentar una segunda 

declaración, la cual tendrá carácter de 
complementaria, indicando el número 
de trabajadores declarados para efectos 
de este beneficio. 

¿Cómo y cuándo realizar el trámite?
Los contribuyentes deberán realizar la 
declaración correspondiente entre el 01 y el 
17 de febrero de 2021, a través del Sistema 
de Administración de Contribuciones 
(SAC) disponible en la siguiente dirección 
electrónica.

En la opción correspondiente al Impuesto, 
donde se generará el recibo de pago 
respectivo con la aplicación del beneficio. 

Entrada en vigor
La presente Resolución inició su vigencia 
a partir del 01 de febrero de 2021, y los 
beneficios que otorga surtirán efectos hasta 
el 17 de febrero de 2021.

En el siguiente link se puede consultar la 
publicación oficial.

https://innovacion.finanzas.cdmx.gob.mx/siscon/
https://innovacion.finanzas.cdmx.gob.mx/siscon/
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/48db40b4c4acc2515c58654f7aa5196b.pdf
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